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PROVINCIA DEL NEUaUEN
Consejo provincial de Educación

NEUQUEN (CAPITAL)

I 7 5,9 -
RESOLUCION N° /98

EXPEDIENTE N°.:?f.~.'.~ ~~.~~~ /98

VISTO:

NEUQUEN, 3 NOV. 19~h

La Ordenanza N° 1692/98 del CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD
DE CUTRAL CO y el Decreto N° 0294/98 de la INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA
CIUDAD DE CUTRAL CO; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 1692/98, a través de su Artículo 1°) autoriza
al Ejecutivo Municipal, a transferir en carácter de donación a favor del Consejo
Provincial de Educación, el predio que ocupa la Escuela Especial Laboral N° 1 "MI
FUTURO FELIZ", inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al TO 142 F

O

204 Y
que se designa según Plano DGC 2318-0308/80 como Lote 6 de la Manzana 409 del
BO 25 de Mayo cuya Nomenclatura Catastral es 09-30-52-9186 con una superficie de
690 94 m2

., ,

Que a través del Articulo 2°) de la misma norma legal, se autoriza
al Organo Ejecutivo Municipal a otorgar la Escritura Traslativa de Dominio, quedando a
cargo del Consejo Provincial de Educación los gastos que demande la transferencia del
dominio;

Que el Decreto N° 0294/98 del Ejecutivo Municipal, procede a la
promulgación de la Ordenanza N° 1692/98 conforme a lo establece el Artículo 46,
inciso 3 Capitulo 11 de la Carta Orgánica Municipal;

Que se debe dictar la norma legal respectiva aceptando la
transferencia en virtud de lo estipulado en el Art 75° de la Ley de Administración
Financiera y Control N° 2141 Y su reglamentación, y en la Ley N° 242 de creación del
Consejo Provincial de Educación en su Art 9° - inc. K;

Por ello;
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
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PROVINCIA DEL NEUQUEN
Consejo provincial de Educación

NEUQUEN (CAPITAL)
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10) ACEPTAR y AGRADECER a la Municipalidad de la Ciudad de Cutral Có la
donación que realizara al Consejo Provincial de Educación del predio que ocupa la
Escuela Especial Laboral N° 1 "MI FUTURO FELIZ" inscripto en el Registro de la
Propiedad Inmueble al TO 142 FO 204 Y que se designa según Plano DGC. 2318-
0308/80 como Lote 6 de la Manzana 409 del BO 25 de Mayo cuya Nomenclatura
Catastral es 09-30-52-9186 con una superficie de 690,94 m

2
._

20) SOLICITAR a la Escribanía General de Gobierno, que formalice la
correspondiente escritura Traslativa de dominio.-

30) DETERMINAR que por la Dirección de Despacho del Consejo Provincial de
Educación se cursarán las comunicaciones de práctica.-
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40) REGISTRAR Y DAR conocirniento a Vocalías; Dirección Provincial de
Enseñanza Inicial, Primaria y Especial; Dirección Provincial de Administración;
Dirección General de Administración; Dirección General de Tesorería; Dirección de
Documentación e Información Educativa; Dirección de Patrimoniales Y Notarial;
Dirección de Contaduría; Dirección General de Prensa; Dirección General de Asesoría
Legal; Distrito Regional 11; y GIRAR el presente Expediente a la Escribanía de
Gobierno, a los fines indicados en el Arti,ClJlo·4°,Cumplido, ARCHIVAR-
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